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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD 

I. OBJETIVO 

La presente Política de Seguridad y Salud establece objetivos y estándares en 

materia de Seguridad y Salud laboral para la ejecución de los Servicios. 

• Incentivar una cultura preventiva eficaz y promover la salud laboral a todos 

los niveles de FMR Security Systems a través de la formación, 

asesoramiento, consulta y participación de los colaboradores. 

• Identificar peligros y evaluar riesgos laborales controlando e implementando 

medidas de prevención y mitigación destinadas a la preservación de la salud 

y a la mejora continua de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

 

II. ALCANCE 

El alcance de la presente Política se extiende a todos los colaboradores de FMR 

Security Systems. 

Si por la naturaleza del Servicio se requiere que las actividades sean ejecutadas de 

acuerdo con los proncipios de Seguridad y Salud. 

 

III. DESARROLLO  

La gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo se debe realizar de forma integrada 

con el resto de los aspectos de la gestión, para lograr que las actividades de 

prevención se lleven a cabo con la eficacia y eficiencia que requiere la organización. 

Por ello el sistema de prevención y control de riesgos laborales es parte del Sistema 

de Gestión Integral de FMR Security Systems. 

El nivel de cumplimiento de esta Política y procedimientos localmente son objeto de 

seguimiento, revisión e inspección para evaluar la eficacia del sistema establecido 

y cumplimiento de requisitos legales garantizando la mejora continua del Sistema 

de Gestión Integral. 

 

IV. APROBACIONES 

El Consejo de Administración de FMR Security Systems tiene atribuida en el 

reglamento del Consejo de Administración de la sociedad la competencia de evaluar 

y revisar periódicamente la Política de Sostenibilidad, con el fin de que cumpla su 

misión y de promover el interés social y tenga en cuenta, según corresponda, los 

legítimos intereses de los restantes grupos de interés. 
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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD 

V. CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

01 Sin cambios en el documento. 

02 Actualización sección III.  

 


